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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 20 de agosto de 2019 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Leocadio Sulca Tinco 
ontra la resolución de fojas 232, de fecha 2 de mayo de 2017, expedida por la Segunda 
ala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente la 
emanda de amparo de autos. 

FUNDAMENTOS 

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria, 
dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos, que 
igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento Normativo del 
Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso, el recurrente solicita pensión de invalidez conforme a los 
artículos 24 y 25 del Decreto Ley 19990. La instancia judicial reconoce al actor 4 
meses y 21 días de aportaciones adicionales, los que, sumados a los 8 años y 9 meses 
reconocidos por la ONP, hacen un total de 9 años, 1 mes y 21 días de aportes. Cabe 
indicar que, del informe de evaluación médica de incapacidad emitido por la 
comisión médica de invalidez del Ministerio de Salud, de fecha 5 de mayo de 2014, 
se determina que adolece de ceguera en ojo derecho y visión subnormal en ojo 
izquierdo, glaucoma primario de ángulo abierto en ambos ojos y queratoplastia 
bullosa en ojo derecho con 91 % de menoscabo global. 

3. Sin embargo, la documentación presentada por el demandante para acreditar 
mayores aportaciones adicionales en períodos no reconocidos no es idónea. Así, en 
autos obran declaraciones juradas del demandante (ff. 3, 5, 8, 9, 10, 11, 15, 20, 21, 
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22, 28, 30), que por ser declaraciones unilaterales no acreditan aportaciones; y 
certificados de trabajo expedidos por los siguientes empleadores: a) 1-lanza Villasana 
Ingenieros S. R. Ltda., por el período del 17 de octubre de 1973 al 19 de febrero de 
1974 (f. 6); b) Constructora Andina del Perú por el período del 15 de enero de 1982 
al 15 de octubre de 1982 (f. 7); c) Constructora Maranga, por el periodo del 27 de 
octubre de 1982 al 15 de marzo de 1983 (f. 13); d) Constructora Upaca S. A., por el 
período del 27 de junio de 1983 al 28 de agosto de 1983 (f. 14); de HV S.A. por el 
período del 4 de enero de 1995 al 23 de septiembre de 1995 (f. 26); 	Mario 
Montoya Bello Ingenieros S. R. L., por el período del 15 de enero de 1982 al 15 de 
octubre de 1982 (f. 12); g) SSA-Ingenieros Fujita Gumi —Antúnez de Mayolo, por el 
período del 22 de noviembre de 1988 al 8 de enero de 1989 (f. 19); h) Artoni 
Contratistas Generales S. R. Ltda., por el periodo del 15 de julio de 1991 al 29 de 
septiembre de 1991 (f. 23); i) Martha Esther Mifflin Dagnino por el periodo del 27 
de octubre de 1993 al 18 de enero de 1994 (f. 24); j) Empresa Nacional de 
Edificaciones (ENACE) por el periodo del 6 de junio de 1994 al 26 de noviembre de 
1994 (f. 25); k) Gessa Ingenieros, por los períodos del 16 de diciembre de 1985 al 25 
de abril de 1986, del 2 de junio de 1986 al 10 de agosto de 1986, y del 25 de agosto 
al 11 de enero de 1987 (ff. 16 a 18). Estos documentos, por no contar con 
documentos adicionales idóneos que corroboren dichos períodos, no genera certeza 
para acreditar aportaciones. Por consiguiente, se contraviene la sentencia emitida en 
el Expediente 04762-2007-PA/TC, donde carácter de precedente, se establecen las 
reglas para acreditar periodos de aportaciones en el proceso de amparo y se detallan 
los documentos idóneos para tal fin. 

4. Así las cosas, con la documentación de autos el recurrente no acredita el mínimo de 
15 años de aportaciones conforme al supuesto a) del artículo 25 del Decreto Ley 
19990; no se encuentra incurso en ninguno de los supuestos de los incisos b) c) y d) 
del indicado artículo, ni en el supuesto del artículo 28 del referido decreto ley, toda 
vez que su cese laboral ocurrió el 23 de mayo de 1999, según cuadro resumen de 
aportaciones de la ONP (f. 62), y las enfermedades fueron diagnosticadas el 5 de 
mayo de 2014 (f. 63). 

5. En consecuencia y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 4 supra, se verifica que el 
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite c) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014- 
PAJTC y en el inciso c) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 



SS. 

LEDESMA NARVÁEZ 
RAMOS NÚÑEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

PONENTE LEDESMA NARVÁEZ 

Lo que certifico: 

H lEN TAMARIZ REYES 
Scoraerta de la kis ~va 
TRIWUkl. CONSTETWONAL 
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RESUELVE 

Declarar IMI'ROCEDENTE el recurso de agravio constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 
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